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LINEA DE EMERGENCIAS 018000119100

INFORMA QUE:

CONSIDERANDO QUE:
1.La resolución CREG 137 de 2013 estableció la siguiente fórmula tarifaria general:

Cargo variable (CUvm,i,j) = (Gm,i,j+Tm,i,j) / (1-p) + Dm,i,j x Fpcm,i,j) + Cvm,i,j + Ccm,i,j

Cargo Fijo (CUfm,i,j) = Cfm,i,j

Gm,i,j: Costo promedio unitario $/m3 para compras de gas natural destinado a usuarios regulados para el mes m.

Tm,i,j: Costo promedio unitario en $/m3 para el transporte de gas natural o GNC destinado a usuarios regulados aplicable en el mes m.

Cfm,i,j: Componente fijo del cargo máximo de Comercialización del mes m expresado en pesos por factura.

p: Porcentaje reconocido de pérdidas de gas en el Sistema Nacional de Transporte y de Distribución conforme a la Resolución CREG 033 de 2015.

Dm,i,j: Costo por el uso del sistema de Distribución expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Cvm,i,j: Componente variable del costo de comercialización expresado en $/m3 aplicable al mes m.

Ccm,i,j: Costo unitario de confiabilidad ($/m3).

2. Mediante Resoluciones CREG 048 de 2004 para el municipio de Puerto López, CREG 067 DE 2007 para el municipio de Granada, CREG 034 de 2009 para el municipio de San Juan de Arama, CREG 010 de 2008 para el municipio de Barranca de Upía , CREG 028 de 2009 para el municipio de Cubarral, CREG 030 de 2009 para el municipio de El Dorado, CREG 031 de 2009 para el 

municipio de Puerto Concordia, CREG 032 de 2009 para el municipio de Puerto Lleras, CREG 150 de 2009 para el municipio de San José del Guaviare, CREG 52 de 2009 para el municipio de Puerto Gaitán, CREG 29 de 2009 para el municipio de El Castillo, CREG 33 de 2009 para el municipio de Puerto Rico, CREG 155 de 2009 para el municipio de Acacias, CREG 57 de 2010 para el 

municipio de Cabuyaro, CREG 58 de 2010 para el municipio de San Carlos de Guaroa y CREG 094 de 2004 para Villavicencio y municipios de Cundinamarca, se aprobaron los cargos promedio de distribución (Dm) y máximo de comercialización que mensualmente son actualizados con el IPP y el IPC reportado por el DANE.

3. La Ley 1955 de 2019, “por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022”, en su artículo 297, prorrogó  hasta el 31 de diciembre de 2022 los subsidios establecidos en el articulo 3° de la ley 1117 de 2006.

4. La CREG mediante resolución 008 de 2005 definió la metodología para el cálculo e inclusión de los cargos por gas natural comprimido.

5. El valor del Costo unitario de confiabilidad del servicio de gas combustible expresado en $/m3, aplicable en el mes m será definido por la CREG en resolución independiente. Mientras este sea definido será cero.

6. Los costos de Compresión y Almacenamiento para el transporte de GNC aplicados en Junio son 243,60 y 164,70 respectivamente; valores expresados en $/m3.

7. Mediante Resoluciónes CREG 214 de 2021 se prorroga la vigencia de la Resolución 03 de 2021 la cual establece la fórmula para el cálculo de subsidios aplicables al consumo de energía eléctrica y gas combustible por red de tubería hasta el 31 de diciembre de 2022.

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE JUNIO 2022

Municipios Villavicencio Acacias Granada Puerto López y Fuente de Oro

cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 6 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo 
m3 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 3001 - 30000 30001 - 60000 ������� 0 - 60 61 - 130 131 - 10000 ������� 0 - 200 201 - 500 501 - 3000 ������ 0 - 60 61 - 3000 ������

Cargo Fijo Total 2.354,47 2.354,47 2.354,47 2.354,47 2.354,47 2.354,47 3.728,92 3.728,92 3.728,92 3.728,92 2.933,10 2.933,10 2.933,10 2.933,10 5.130,18 5.130,18 5.130,18

Cargo Variable 
Total 1.805,60 1.760,10 1.755,55 1.753,28 1.737,35 1.694,13 1.812,50 1.769,86 1.693,15 1.666,77 1.861,35 1.835,69 1.792,10 1.770,03 2.632,64 2.596,97 2.590,29

Dmij Pleno 500,5 455 450,45 448,17 432,25 389,02 511,22 468,58 391,88 365,49 560,32 534,67 491,08 469,01 746,91 711,23 704,56

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Cargo de Distribución ($/m3)

Comercializadores de gas natural comprimido vehicular 455

Resolución CREG 137 de 2013 Resolución CREG 048 de 2020

Municipios Estrato Cargo Fijo Costo de 
prestación % Subsidio Cargo Fijo Costo de 

prestación % Subsidio
"CUvA 

Opción Tarifaria 
$m/3"

Concepto

Cargo 
Máximo de 

Distribución(Dm) 
$/m3

Cargo Máximo 
de Comerciali-
zación (Cm) $/

Factura

Costo Compra 
Gas (Gm) $/m3

Costo Total 
Transporte Gas 
por Gasoducto 

(Tm) $/m3

Matriz Trans-
porte Terrestre 

(TVm) $/m3

Cargo Máximo 
de Distribución 

Subsidiado (Dm) 
$/m3

Villavicencio, Quetame, Puente 
Quetame, Guayabetal, Cáqueza, 
Une, Chipaque, Fosca, Restrepo, 
Cumaral, Pompeya y Cuncia

1 0,00 2.057,69 60,00% 0,00 1.870,79 60,00% 1.618,71

Valor

455 2.354,47 1.018,78 271,84
2 0,00 2.066,34 50,00% 0,00 1.879,44 50,00% 1.618,71

Acacias
1 0,00 2.193,00 60,00% 0,00 1.893,25 60,00% 1.512,74

468,58 3.728,92 1.018,78 238,26
2 0,00 2.229,61 50,00% 0,00 1.929,85 50,00% 1.512,74

Granada
1 0,00 2.184,02 60,00% 0,00 2.086,89 54,56% 1.764,22

551,77 2.933,10 1.018,78 310,61
2 0,00 2.200,44 50,00% 0,00 2.103,31 43,78% 1.764,22

Puerto López y Fuente de Oro
1 0,00 3.201,39 60,00% 0,00 3.001,09 60,00% 2.432,33

741,64 5.130,18 1.018,78 838,86 343,81
2 0,00 3.200,76 50,00% 0,00 3.000,46 50,00% 2.432,33

Cabuyaro
1 0,00 3.494,82 60,00% 0,00 3.184,95 59,13% 2.846,10

1.260,54 3.056,40 1.018,78 1.356,56 676,41 777,69
2 0,00 3.486,04 50,00% 0,00 3.176,16 49,98% 2.846,10

San Carlos de Guaroa
1 0,00 3.473,87 60,00% 0,00 3.273,10 60,00% 2.657,15

1.109,41 5.599,03 1.018,78 1.246,40 565,32 595,09
2 0,00 3.479,34 50,00% 0,00 3.278,57 50,00% 2.657,15

Barranca de Upía
1 0,00 2.250,84 57,83% 0,00 0,00 0,00% 0,00

1.441,01 5.018,23 1.018,78 174,93 547,21
2 0,00 2.330,19 48,91% 0,00 0,00 0,00% 0,00

Cubarral
1 0,00 2.869,86 60,00% 0,00 2.469,50 60,00% 2.012,59

1.007,02 3.696,39 1.018,78 943,67 264,61 342,93
2 0,00 2.860,46 50,00% 0,00 2.460,10 50,00% 2.012,59

El Castillo
1 0,00 3.268,21 60,00% 0,00 3.000,45 60,00% 2.472,22

1.804,95 5.113,27 1.018,78 1.081,23 434,66 620,79
2 0,00 3.288,62 50,00% 0,00 3.020,85 50,00% 2.472,22

El Dorado
1 0,00 3.300,03 60,00% 0,00 2.934,25 60,00% 2.266,41

1.593,17 5.523,07 1.018,78 993,39 346,82 587,83
2 0,00 3.309,04 50,00% 0,00 2.943,25 50,00% 2.266,41

Puerto Concordia
1 0,00 3.840,29 59,03% 0,00 3.337,42 52,38% 2.742,17

1.717,62 5.113,27 1.018,78 1.703,78 984,86 553,28
2 0,00 3.915,19 50,00% 0,00 3.412,32 47,84% 2.742,17

Puerto Gaitán
1 0,00 3.369,36 60,00% 0,00 3.217,27 60,00% 2.735,35

800,95 3.696,39 1.018,78 1.578,96 898,81 303,7
2 0,00 3.347,18 50,00% 0,00 3.195,10 50,00% 2.735,35

Puerto Lleras
1 0,00 2.770,66 60,00% 0,00 2.512,66 58,98% 2.099,19

887,91 3.696,39 1.018,78 1.017,17 298,25 313
2 0,00 2.754,23 50,00% 0,00 2.496,23 50,00% 2.099,19

Puerto Rico
1 0,00 3.165,89 60,00% 0,00 2.820,58 56,72% 2.440,68

1.212,20 3.696,39 1.018,78 1.375,54 656,62 395,88
2 0,00 3.154,53 50,00% 0,00 2.809,22 46,32% 2.440,68

San José del Guaviare
1 0,00 3.962,21 60,00% 0,00 3.772,93 60,00% 3.101,62

892,52 5.578,61 1.018,78 1.892,56 1.173,64 384,47
2 0,00 4.025,89 50,00% 0,00 3.836,62 50,00% 3.101,62

San Juan de Arama
1 0,00 2.929,58 60,00% 0,00 2.617,58 60,00% 2.008,16

1.553,96 5.106,88 1.018,78 853,71 134,79 420,77
2 0,00 2.947,55 50,00% 0,00 2.635,54 50,00% 2.008,16
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CLASIFICADOS JUDICIALES

LICENCIAS
CURADURIA URBANA 4

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA
Curadora Urbana

Expediente: 11001-1-21-2722 
Expedición: 9/06/2022

La Curadora Urbana 1 de Bogotá, Arquitecta ARQ. 
RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en cumplimiento  
de lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del 
Decreto 1077 de 2015, 73 del Código de Pro-
cedimiento  Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, 65 de la Ley 9 de 1989 y el De-
creto Distrital 670 de  2017, hace saber que se ha 
expedido: LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) 
modalidad(es) de  AMPLIACIÓN, MODIFICACIÓN, 
DEMOLICIÓN PARCIAL, CERRAMIENTO para el 
predio urbano  localizado en la(s) dirección(es) 
KR 1 68 50 (ACTUAL) con chip(s) AAA0089FABR 
y matrícula(s)  inmobiliaria(s) 050C1008066 en 
el lote N/A, manzana 008203, de la urbanización 
LAS ACACIAS  (Localidad Chapinero).. PARA LA 
AMPLIACIÓN DE LA PORTERÍA OCCIDENTAL Y LA  
MODIFICACIÓN DEL CERRAMIENTO PERIMETRAL 
DEL PREDIO Titular(es): CONVENTO DE  SANTO 
DOMINGO con NIT 860010946-5 (: CASTELLA-
NOS JAVIER con CC. 79664819). Constructor  
responsable: MAHECHA BELTRAN DIANA con 
CC 52690609 Mat: 25202114814 CND 
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita,  proceden los recurso de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la Subsecretaría  Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Literal K, artículo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento  Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo). 
Esta publicación se hace para notificar a los ve-
cinos colindantes del predio objeto de la licencia 
antes  referida y a los terceros indeterminados 
que se puedan ver afectados en forma directa e 
inmediata con  el acto administrativo antes citado. 

 *P1-1-22

CURADURIA URBANA 4
Arq. MAURO BAQUERO CASTRO

Curador Urbano
Referencia: 11001-4-21-1895

Expedición: 13-jun-22
El Curador Urbano 4 de Bogotá, arquitecto MAU-
RO BAQUERO CASTRO, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 
1077 de 2015, 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y el Decreto Distrital 670 de 2017, hace saber 
que se ha expedido a: BIENES Y COMERCIO S.A, 
EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE P.A BIENES Y 
COMERCIO 421109 NIT:830113608-4 REPRESEN-
TANTE LEGAL SADINSA S.A. CC: 830116122-0, 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRA NUEVA, 
CERRAMIENTO, mediante acto administrativo 
11001-4-22-0884 del 13-jun-22 para el predio ubi-
cado en la KR 71 D 12 D 64 (ACTUAL): PARA DOS 
EDIFICACIONES DESARROLLADAS EN TRES (3) 
UNIDADES ESTRUCTURALES INDEPENDIENTES 
CON TRES (3) Y UN (1) PISO Y UN (1) SÓTANO 
(TANQUE DE AGUA SUBTERRÁNEO) DESTINADA 
A TREINTA Y SEIS (36) UNIDADES DE VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR VIS, EL PROYECTO PROPONE 
NUEVE (9) ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS Y 
CUATRO (4) ESTACIONAMIENTOS DE VISITANTES 
DE LOS CUALES UNO (1) SE DESTINA A PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA Y TREINTA Y TRES (33) 
DEPÓSITOS. SE APRUEBA CERRAMIENTO CONTRA 
ESPACIO PÚBLICO EN UNA LONGITUD DE 351,32 
METROS CON ALTURA DE 1,60 METROS.
Contra el Acto Administrativo mediante el cual 
se expide la Licencia de Construcción antes 
descrita, proceden los recursos de reposición 
ante esta Curaduría Urbana y de apelación 
ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaría 
Distrital de Planeación (Ordinal K, artículo 36 del 
Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) días 
siguientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo). Esta publicación 
se hace para notificar a los terceros interesados 
del predio objeto de la licencia antes referida y 
a los terceros indeterminados que se puedan ver 
afectados en forma directa e inmediata con el 
acto administrativo antes citado.

CURADURIA URBANA 4
Arq. MAURO BAQUERO CASTRO

Curador Urbano
Referencia: 11001-4-21-1896

Expedición: 13-jun-22
El Curador Urbano 4 de Bogotá, arquitecto MAURO 
BAQUERO CASTRO, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, 
73 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y el Decreto Distrital 670 
de 2017, hace saber que se ha expedido a: BIENES Y 
COMERCIO S.A., EN CALIDAD DE FIDEICOMITENTE P.A 
BIENES Y COMERCIO 4-1109 NIT:830113608-4 REPRE-
SENTANTE LEGAL SADINSA S.A. CC: 830116122-0, 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA OBRA NUEVA, 
CERRAMIENTO, mediante acto administrativo 11001-
4-22-0885 del 13-jun-22 para el predio ubicado en la 
DG 13 69 89 (ACTUAL): PARA DOS EDIFICACIONES 
DESARROLLADAS EN TRES (3) UNIDADES ESTRUC-
TURALES INDEPENDIENTES CON TRES (3) Y UN (1) 
PISO DESTINADAS A TREINTA Y SEIS (36) UNIDADES 
DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR VIS, EL PROYECTO 
PROPONE NUEVE (9) ESTACIONAMIENTOS PRIVADOS, 
CINCO (5) ESTACIONAMIENTOS DE VISITANTES DE 
LOS CUALES UNO (1) SE DESTINA A PERSONAS 
CON MOVILIDAD REDUCIDA Y TREINTA YCINCO (35) 
DEPÓSITOS. SE APRUEBA CERRAMIENTO CONTRA 
ESPACIO PÚBLICO EN UNA  LONGITUD DE 460.49 
METROS CON ALTURA DE 1,60 METROS.
Contra el Acto Administrativo mediante el cual se expi-
de la Licencia de Construcción antes descrita, proceden 
los recursos de reposición ante esta Curaduría Urbana 
y de apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la 
Secretaría Distrital de Planeación (Ordinal K, artículo 
36 del Decreto 16 de 2013), dentro de los diez (10) 
días siguientes a la presente publicación (Artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Con-
tencioso Administrativo). Esta publicación se hace para 
notificar a los terceros interesados del predio objeto 
de la licencia antes referida y a los terceros indetermi-
nados que se puedan ver afectados en forma directa 
e inmediata con el acto administrativo antes citado.

 *P1-2-22

CURADURIA URBANA 5
Arq. MARGARITA CASANOVA RUIZ

Curadora Urbana No. 5 (P)
EXPEDIENTE NÚMERO: 5211715 

La Curadora Urbana No. 5 (P)  de Bogotá D.C. Arq. MAR-
GARITA CASANOVA RUIZ, en ejercicio de las facultades 

legales que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 1997 
, su decreto reglamentario 1077 de 2015, Decreto 
Distrital 198 del 20 de Mayo de 2022,y en virtud de lo 
consagrado en el Artículo 65 de la ley 9 de 1989,y en 
virtud de lo consagrado en el Artículo 65 de la ley 9 
de 1989, en concordancia con el Artículo 2.2.6.1.2.3.8 
del Decreto Nacional 1077 de 2015, comunica a los 
terceros interesados que se puedan ver afectados en 
forma directa e inmediata con el acto administrativo 
que para el expediente en referencia este despacho 
expidió LICENCIA DE URBANISMO Y DESARROLLO, 
con  número de Acto Administrativo 11001-5-22-2028 
del 17 de junio del 2022, en cuya parte resolutiva dice: 
Por la cual se aprueba el Proyecto Urbanístico y se 
concede Licencia de Urbanización en la modalidad de 
Desarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado al 
uso de Vivienda de Interés Social denominado SIENA 
APARTAMENTOS, a desarrollarse en los predios con 
nomenclaturas urbanas AC 71 S 3 I 80 (Actual), DG 
68 A S 14 T 77 (Actual) y TV 3 H 70 B 47 S (Anterior), 
se establecen sus normas y se fijan las obligaciones 
urbanísticas y compromisos a cargo del titular de la 
licencia urbanística y del urbanizador responsable. Al-
caldía Local de Usme. Aprobar el Proyecto Urbanístico 
del desarrollo denominado SIENA APARTAMENTOS, a 
desarrollarse en los predios con nomenclaturas AC 71 S 
3 I 80 (Actual), DG 68 A S 14 T 77 (Actual) y TV 3 H 70 B 
47 S (Anterior), contenidos en el plano topográfico con 
código de sector No. 002522001020/002522001001 
de la localidad de Usme y que se encuentra contenido 
en el plano urbanístico radicado por el interesado 
mediante referencia 110011-5-21-1715, el cual se 
adopta mediante la presente Resolución en el artículo 
siguiente.   Conceder Licencia de Urbanización en la 
modalidad de Desarrollo para el Proyecto Urbanístico 
del Desarrollo denominado SIENA APARTAMENTOS a 
los señores CARMEN CONSTANZA CHAVES SAMUDIO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.095.471 y 
JORGE ENRIQUE CHAVES ZAMUDIO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 79.400.315 en calidad de 
Fideicomitentes del fideicomiso Siena,  a la sociedad 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. con N.I.T 800.142.383-7 en 
calidad de Vocera de Fideicomiso Siena representada 
legalmente por ANDRÉS NOGUERA RICAURTE identi-
ficado con cédula de ciudadanía N° 80.503.834 y a la 
sociedad MILAN DESARROLLOS INMOBILIARIOS SAS 
con N.I.T 901.001.569-1 representada legalmente por 
ALBERTO MARIO NIEVES CABALLERO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79.988.283.La presente 
Licencia de Urbanización en la modalidad de Desarro-
llo, se expide de acuerdo con el plano urbanístico y 
demás documentación que forman parte integral de 
la solicitud, radicados ante esta Curaduría Urbana 

bajo la referencia No. 110011-5-21-1715. Establecer 
como titulares de la Licencia de Urbanización a los 
señores CARMEN CONSTANZA CHAVES SAMUDIO 
identificada con cédula de ciudadanía N° 52.095.471 
y JORGE ENRIQUE CHAVES ZAMUDIO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79.400.315 en calidad de 
Fideicomitentes del fideicomiso Siena,  a la sociedad 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. con N.I.T 800.142.383-7 en 
calidad de Vocera de Fideicomiso Siena representada 
legalmente por ANDRÉS NOGUERA RICAURTE identi-
ficado con cédula de ciudadanía N° 80.503.834 y a la 
sociedad MILAN DESARROLLOS INMOBILIARIOS SAS 
con N.I.T 901.001.569-1 representada legalmente por 
ALBERTO MARIO NIEVES CABALLERO identificado con 
cédula de ciudadanía N° 79.988.283.
Se informa a los terceros interesados que contra el 
acto administrativo antes descrito procede recurso de 
reposición ante esta curaduría urbana y en subsidio 
apelación ante la Subsecretaría Jurídica de la Secretaria 
Distrital de Planeación, dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la presente publicación.

CURADURIA URBANA 5
Arq. MARGARITA CASANOVA RUIZ

Curadora Urbana No. 5 (P)
EXPEDIENTE NÚMERO: 5211715 La Curadora 
Urbana No. 5 (P) de Bogotá D.C. Arq. MARGARITA 
CASANOVA RUIZ, en ejercicio de las facultades 
legales que le confieren la Ley 388 de Julio 18 de 
1997 , su decreto reglamentario 1077 de 2015, 
Decreto Distrital 198 del 20 de Mayo de 2022,y en 
virtud de lo consagrado en el Artículo 65 de la ley 9 
de 1989,y en virtud de lo consagrado en el Artículo 
65 de la ley 9 de 1989, en concordancia con el 
Artículo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto Nacional 1077 de 
2015, comunica a los terceros interesados que se 
puedan ver afectados en forma directa e inmediata 
con el acto administrativo que para el expediente 
en referencia este despacho expidió LICENCIA DE 
URBANISMO Y DESARROLLO, con  número de Acto 
Administrativo 11001-5-22-2028 del 17 de junio 
del 2022, en cuya parte resolutiva dice: Por la cual 
se aprueba el Proyecto Urbanístico y se concede 
Licencia de Urbanización en la modalidad de De-
sarrollo, para el desarrollo urbanístico destinado 
al uso de Vivienda de Interés Social denominado 
SIENA APARTAMENTOS, a desarrollarse en los 
predios con nomenclaturas urbanas AC 71 S 3 I 80 
(Actual), DG 68 A S 14 T 77 (Actual) y TV 3 H 70 B 47 
S (Anterior), se establecen sus normas y se fijan las 
obligaciones urbanísticas y compromisos a cargo 
del titular de la licencia urbanística y del urbanizador 
responsable. Alcaldía Local de Usme. Aprobar el 
Proyecto Urbanístico del desarrollo denominado SIE-

NA APARTAMENTOS, a desarrollarse en los predios 
con nomenclaturas AC 71 S 3 I 80 (Actual), DG 68 
A S 14 T 77 (Actual) y TV 3 H 70 B 47 S (Anterior), 
contenidos en el plano topográfico con código de 
sector No. 002522001020/002522001001 de la 
localidad de Usme y que se encuentra contenido 
en el plano urbanístico radicado por el interesado 
mediante referencia 110011-5-21-1715, el cual se 
adopta mediante la presente Resolución en el artí-
culo siguiente.   Conceder Licencia de Urbanización 
en la modalidad de Desarrollo para el Proyecto Ur-
banístico del Desarrollo denominado SIENA APAR-
TAMENTOS a los señores CARMEN CONSTANZA 
CHAVES SAMUDIO identificada con cédula de ciu-
dadanía N° 52.095.471 y JORGE ENRIQUE CHAVES 
ZAMUDIO identificado con cédula de ciudadanía N° 
79.400.315 en calidad de Fideicomitentes del fidei-
comiso Siena,  a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A. con N.I.T 800.142.383-7 en calidad de Vocera 
de Fideicomiso Siena representada legalmente por 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE identificado con 
cédula de ciudadanía N° 80.503.834 y a la sociedad 
MILAN DESARROLLOS INMOBILIARIOS SAS con 
N.I.T 901.001.569-1 representada legalmente por 
ALBERTO MARIO NIEVES CABALLERO identifica-
do con cédula de ciudadanía N° 79.988.283.La 
presente Licencia de Urbanización en la modalidad 
de Desarrollo, se expide de acuerdo con el plano 
urbanístico y demás documentación que forman 
parte integral de la solicitud, radicados ante esta 
Curaduría Urbana bajo la referencia No. 110011-5-
21-1715. Establecer como titulares de la Licencia de 
Urbanización a los señores CARMEN CONSTANZA 
CHAVES SAMUDIO identificada con cédula de ciu-
dadanía N° 52.095.471 y JORGE ENRIQUE CHAVES 
ZAMUDIO identificado con cédula de ciudadanía N° 
79.400.315 en calidad de Fideicomitentes del fidei-
comiso Siena,  a la sociedad FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A. con N.I.T 800.142.383-7 en calidad de Vocera 
de Fideicomiso Siena representada legalmente por 
ANDRÉS NOGUERA RICAURTE identificado con 
cédula de ciudadanía N° 80.503.834 y a la sociedad 
MILAN DESARROLLOS INMOBILIARIOS SAS con 
N.I.T 901.001.569-1 representada legalmente por 
ALBERTO MARIO NIEVES CABALLERO identificado 
con cédula de ciudadanía N° 79.988.283.
Se informa a los terceros interesados que contra el 
acto administrativo antes descrito procede recurso 
de reposición ante esta curaduría urbana y en 
subsidio apelación ante la Subsecretaría Jurídica 
de la Secretaria Distrital de Planeación, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la presente 
publicación.

LLANOGAS S.A. E.S.P.
LINEA DE EMERGENCIAS 018000119100

LAS TARIFAS PARA USO RESIDENCIAL Y NO RESIDENCIAL DEL SERVICIO DE GAS NATURAL PARA EL MES DE JUNIO 2022

Nota:

1. Los consumos por encima de 20 m3 serán facturados con la tarifa del cargo variable del rango 1.

2. Los estratos Residenciales 5 y 6 pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 20% de su valor.

3. Los usuarios comerciales e industriales pagarán una contribución de solidaridad sobre el cargo fijo total y el cargo variable total correspondiente al 8,9% de su valor.

4. El cargo por conexión no incluye el costo de la revisión previa obligatoria. Estos cargos para el sector no residencial se determinarán según cotización.

Municipios El Dorado Puerto Concordia Puerto Gaitán Puerto Lleras Puerto Rico
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 5.523,07 5.523,07 5.523,07 5.113,27 5.113,27 5.113,27 3.696,39 3.696,39 3.696,39 3.696,39 3.696,39 3.696,39 3.696,39 3.696,39 3.696,39

Cargo Variable Subsi-
diable 2.632,19 2.577,46 2.576,29 3.245,03 3.203,43 3.202,32 2.887,43 2.849,38 2.841,79 2.357,20 2.288,37 2.287,12 2.786,00 2.733,54 2.732,83

Dmij Pleno 1.601,29 1.452,97 1.449,78 1.721,40 1.592,23 1.588,80 837,24 736,88 716,85 926,89 731,64 728,09 1.223,48 1.062,86 1.060,68

Dmij Subsidiable 590,83 536,11 534,93 554,50 512,89 511,78 317,45 279,4 271,81 326,74 257,91 256,66 399,56 347,11 346,39

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Municipios San José del Guaviare San Juan de Arama
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5 Rango 1 Rango 2 Rango 3

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 130 131 - 3000 3001 - 40000 ��	���� 0 - 60 61 - 2000 ������

Cargo Fijo Total 5.578,61 5.578,61 5.578,61 5.578,61 5.578,61 5.106,88 5.106,88 5.106,88

Cargo Variable Subsi-
diable 3.290,90 3.222,08 3.148,65 3.144,80 3.140,96 2.320,17 2.220,41 2.219,99

Dmij Pleno 946,07 786,31 615,84 606,91 597,99 1.589,86 1.221,41 1.219,86

Dmij Subsidiable 407,54 338,72 265,28 261,44 257,59 430,49 330,73 330,31

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0

Concepto Unidad Valor

TRM último dia mes anterior $ 3.912,34

Suspensión y Reconexión $ 36.344,00

Cargo por conexión $ 662.480,00

Corte y Reinstalación de Acometida $ 514.015,00

Municipios Cabuyaro San Carlos de Guaroa Barranca de Upía Cubarral El Castillo
cvmij Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 1 Rango 2 Rango 3 Rango 4 Rango 5

Rango Consumo m3 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 2000 ������ 0 - 60 61 - 200 201 - 30000 30001 - 50000 ��
����

Cargo Fijo Total 3.056,40 3.056,40 3.056,40 5.599,03 5.599,03 5.599,03 5.018,23 5.018,23 5.018,23 3.696,39 3.696,39 3.696,39 5.113,27 5.113,27 5.113,27 5.113,27 5.113,27

Cargo Variable Subsi-
diable 3.155,97 3.106,36 3.102,47 2.857,92 2.760,32 2.757,94 1.763,16 1.669,42 1.667,78 2.412,96 2.378,66 2.172,91 2.739,98 2.693,12 2.513,09 2.507,50 2.506,88

Dmij Pleno 1.265,33 1.184,90 1.178,60 1.129,38 947,43 943 1.490,44 1.243,60 1.239,27 1.107,72 1.007,02 402,81 1.850,98 1.714,71 1.191,27 1.175,03 1.173,22

Dmij Subsidiable 780,64 731,02 727,14 605,8 508,21 505,83 565,98 472,24 470,6 377,22 342,93 137,17 636,62 589,75 409,72 404,13 403,51

Cvmij 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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